
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Resolución Funciones del Organigrama FO

 
VISTO:

La Resolución HCS 1732/18 por la que se dispone la Evaluación Institucional en la
Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que desde el Equipo Técnico de Evaluación Institucional (ETEI) se solicitó la
presentación del Organigrama actualizado de todas las Unidades Académicas y
Colegios Preuniversitarios con sus respectivas funciones;

Que el ETEI facilitó un instructivo de apoyo;

Que por RHCD-2019-305-E-UNC-DEC#FO se aprobó el Organigrama de la Facultad
de Odontología;

Que es conveniente elaborar un documento en el que se detallen las funciones
realizadas por las Unidades de Trabajo que conforman el Organigrama;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Dar cuenta de las funciones que se desarrollan en las Unidades de
Trabajo que conforman el Organigrama de la Facultad de Odontología, y que obran
como Anexo de la presente.

ARTÍCULO 2º: Tomése nota, comuníquese y archívese.
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Organigrama General 


 


Honorable Consejo Directivo 


Las funciones del HCD son las establecidas por los Estatutos de la Universidad 


Nacional de Córdoba. 


Comisiones del HCD 


Dictaminar sobre temas tratados en el HCD, correspondiendo a cada Comisión lo 


definido en el reglamento del HCD (Ord. 1 /17 HCD). 


Comisión de Vigilancia y Reglamento: dictaminar  las propuestas que se  


formulen en la Facultad, para la provisión de cátedras; todo lo que concierne al 


cumplimiento e interpretación de los reglamentos, ordenanzas y resoluciones en 


general que él hubiere dictado o que se sometiere a su consideración; los proyectos 


de ordenanzas, reglamentos o resoluciones en general, o de reformas de los que 


hubiere; lo atinente a reválidas, habilitaciones y reconocimientos de títulos o 


diplomas expedidos por universidades extranjeras; lo relativo a la validez o 


equivalencia de títulos, diplomas o asignaturas que proviniesen de Facultades o 


cualquier otro establecimiento universitario; todas las cuestiones referentes al orden 


y disciplina dentro de la Facultad. 


Comisión de Enseñanza: dictaminar en todos los proyectos y Reglamentos del 


plan de estudios, o de reforma del mismo, acerca del modo de su cumplimiento; en 


todo lo relativo a la autonomía docente y científica de la Facultad; en todo lo relativo 


a cursos especiales o para graduados, sobre la iniciación y terminación del curso 


lectivo y, en general adecuados al calendario universitario. Entenderá asimismo en 


todo lo referente a contratación de profesores, designación de delegados a 


congresos, jornadas o reuniones científicas en el país o en el extranjero; sobre 


pedidos de licencias que formulen los profesores titulares; en el otorgamiento de 


honores, premios, distinciones y proposiciones para la concesión del título de 


"Doctor Honoris Causa" o de "Profesor Honorario" o de "Profesor Emérito" de la 


Universidad; sobre becas y viajes de estudio o de licencias. 


Comisión de Presupuesto: dictaminar sobre el proyecto de presupuesto general 


de la Facultad; su refuerzo, modificación o reajuste de la inversión a los fondos 


destinados a la Facultad; títulos o valores pertenecientes a la misma; a los pedidos 


de ayuda económica para viajes de estudio y, en general, en los asuntos que se 


refieren al cumplimiento del presupuesto general de la Facultad. Tomará 
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intervención también en todo asunto que el Honorable Consejo Directivo le 


requiera. 


Decano 


Las funciones del Decano son las establecidas por los Estatutos de la Universidad 


Nacional de Córdoba. 


Museo Histórico (Ord. 5/16 HCD) 


Reunir, conservar, valorar, interpretar, y comunicar los objetos culturales 


específicos que conforman nuestro patrimonio.  Organizar en forma conjunta con 


otras dependencias de la Facultad, actividades propiciando el intercambio con 


instituciones extrauniversitarias, y otras instituciones universitarias que compartan 


estos objetivos. Impulsar la actividad cultural. Apoyar la formación de investigadores 


en temas relacionados con el patrimonio del Museo. Planificar, organizar, dirigir, 


controlar, y evaluar la marcha y operación del Museo. Adoptar las medidas 


necesarias para la conservación y protección de los bienes albergados. Recepción, 


registro en inventario, gestión administrativa pertinente  e ingreso de objetos 


patrimoniales a Sistema Diaguita de la UNC. Elaborar los Planes Anuales de 


Actividades promoviendo el proceso de cooperación conjunta que se realiza con la 


comunidad odontológica y con diversas instituciones y grupos sociales cuyo eje 


articulador es la cultura entendida como una experiencia colectiva y recreativa que 


se ve plasmada principalmente en la Noche de los Museos. Diagramar, diseñar y 


planificar las estrategias comunicacionales para la difusión de los contenidos y 


actividades del museo en relación con los públicos. Planear, diseñar y promover 


exhibiciones permanentes, temporales, virtuales y/o multimedia. Realizar visitas 


guiadas programadas. 


CAI (Res. 371/12 HCD) 


Receptar las investigaciones en salud desarrolladas en el ámbito de la Facultad de 


Odontología de la UNC y orientar su derivación, según corresponda, al CIEIS o al 


Comité Académico para su evaluación. Analizar y evaluar los proyectos de 


investigación prospectivos y retrospectivos no patrocinados por la industria 


farmacológica ni por la industria de materiales odontológicos, que involucren 


pacientes no vulnerables o que utilicen datos, registros e historias clínicas de los 


pacientes sin estar en contacto con ellos (según pautas establecidas en la ley 


Provincial 9694), o que trabajen sobre animales de experimentación. Realizar la 


convocatoria pública para integrar el CIEIS (según el artículo 1° de su constitución, 


Res. 135/07 HCD). Remitir al HCD de la Facultad de Odontología el curriculum 


vitae de los aspirantes que se hubieren inscripto en tiempo y forma, a los fines de 


que dicho órgano de gobierno constituya una comisión ad-hoc que realice la 


selección de los miembros titulares y alternos del CIEIS para su designación. 
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Promover, junto con la Secretaría de Ciencia y Técnica, las actividades de 


Investigación y Bioética mediante conferencias, ateneos, seminarios, foros de 


discusión, etc., para facilitar la capacitación de los docentes investigadores. 


CIEIS (Res. 372/12 HCD) 


Evaluar los protocolos o proyectos prospectivos de investigación en salud 


pertenecientes a grupos vulnerables, o no vulnerables patrocinados, o subsidiados 


por la industria farmacológica u odontológica a través de los procedimientos 


establecidos desde el punto de vista ético y metodológico. Difundir normativas 


internacionales, nacionales y locales para la evaluación de investigaciones en 


salud, y establecerlas dentro de la institución para facilitar los procedimientos de 


evaluación y garantizar una evaluación independiente de influencias políticas, 


institucionales, religiosas, profesionales y comerciales. En caso de conflictos de 


intereses que pudieran presentarse durante la evaluación de proyectos, el CIEIS 


deberá comunicarlo a las autoridades del Comité Académico a fin de lograr la mejor 


resolución y en el menor lapso posible. 


Centro de Bioseguridad (Ord. 2/18 HCD) 


Asesorar y orientar al Honorable Consejo Directivo sobre políticas relacionadas con 


la bioseguridad, para atender los asuntos institucionales en este tema. Asesorar a 


toda la comunidad de la Facultad de Odontología, autoridades, docentes, 


estudiantes, personal asistencial y personal no docente de servicios en general, 


mediante la programación y ejecución de estrategias que permitan aplicar las 


Normas de Higiene y Bioseguridad en la práctica odontológica. 


Asesor Letrado (Res. 159/14 HCD) 


Ejercer de contralor de legalidad de la actividad administrativa y asesoría jurídica de 


la Facultad. Interpretar las normas jurídicas, en los casos administrativos, decretos 


y actos sometidos a su consideración. Emitir dictamen, no vinculante, en todo 


asunto en que lo requiera el Decano, el HCD, y los Secretarios. 


Vicedecano 


Las funciones del Vicedecano son las establecidas por los Estatutos de la 


Universidad Nacional de Córdoba. 


Secretaría General (Res. 159/14 HCD) 


Refrendar las Ordenanzas y Resoluciones dictadas por el HCD y el Decano. Actuar 


como Secretario del HCD. Atender el trámite de expedientes y redacción y registro 


de resoluciones. Suscribir providencias de trámites, notificaciones, vistas, y archivo 
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de expedientes. Colaborar con el gobierno de la Facultad de Odontología en los 


aspectos que expresamente se le encomienden y sean convenientes para el 


desarrollo de la Institución. Coordinar las Secretarias de la Facultad de 


Odontología. Brindar información y asesoramiento en torno al curso, oportunidad y 


tratamiento que corresponda darle a la tramitación de los asuntos. Supervisar el 


Área de Seguridad e Higiene de la Facultad con la Secretaria de Infraestructura y 


Planificación. Garantizar y favorecer las condiciones necesarias para los procesos 


eleccionarios de los diferentes claustros. Coordinar la administración y el diseño de 


la página web de la Facultad de Odontología. 


Secretaría Académica (Res. 159/14 HCD) 


Entender en todo lo referente a la elaboración y ejecución de planes de estudio, 


programas y desarrollo de la enseñanza de grado de la Facultad. 


Participar en la elaboración de proyectos de reglamentaciones del área académica, 


y en la elaboración de normas y tramitaciones inherentes a las actividades 


curriculares de los alumnos de grado y pregrado. Elaborar proyectos de 


reglamentaciones inherentes a las actividades curriculares de los alumnos de grado 


y pregrado. Planificar conjuntamente con los Departamentos Académicos, las 


actividades académicas de los alumnos de grado. Supervisar en coordinación con 


la Secretaria de Extensión, la labor comunitaria que realiza la Facultad en el marco 


de las actividades de grado. Coordinar y supervisar las actuaciones de los alumnos 


ante el Área de Enseñanza (Despacho de alumnos). Entender en el llamado y 


sustanciación de concursos de profesores Titulares, Adjuntos y Asistentes. 


Coordinar las actividades relacionadas a la evaluación de los docentes en el Control 


de Gestión Docente. Coordinar la Comisión de Enseñanza del HCD. 


Subsecretaría Académica (Res. 159/14 HCD) 


Asistir a la Secretaría Académica en todos los aspectos relacionados al área, de 


acuerdo a las funciones indicadas al respecto. 


Secretaría de Infraestructura y Planificación (Res. 159/14 HCD) 


Realizar en forma sistemática relevamientos de los espacios físicos (aulas, salas 


clínicas, biblioteca, laboratorios, etc.) y del equipamiento (sillones odontológicos, 


PC, equipos de RX, etc.). Supervisar el Economato con la finalidad de mantener la 


disponibilidad de los insumos necesarios para el normal funcionamiento de 


Cátedras y Servicios. Realizar diagnósticos para orientar las prioridades en el uso 


de los recursos disponibles, en pos de paliar los déficits en infraestructura y 


equipamiento. Intervenir en las propuestas de modernización y ampliación edilicia. 


Controlar las tareas de mantenimiento. 
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OGHSML (Res. 92/09 HCD) 


Promover la implementación de las acciones necesarias en el marco de las normas 


vigentes sobre higiene, seguridad y medio ambiente laboral, y gestión de residuos 


peligrosos y patógenos.  


Secretaría Administrativa (Res. 159/14 HCD) 


Asegurar la efectividad y eficiencia de las actividades administrativas, técnicas y de 


servicio y la circulación de personal acorde a los requerimientos Institucionales. 


Asistir y asesorar al Decano, al Consejo Directivo y a las Comisiones del mismo, en 


los temas de su competencia. Definir conjuntamente con las otras Secretarias, las 


tareas que tienen a su cargo el personal administrativo técnico y de servicio. 


Supervisar las actividades relacionadas con el personal no docente.Controlar el 


cumplimiento de la normativa vigente. Atender el desarrollo de la planta de personal 


administrativo, técnico y de servicio de la Facultad, e intervenir en lo referente al 


llamado y sustanciación de concursos. Fomentar, la capacitación del personal 


administrativo, técnico y de servicio. Gestionar las auditorías internas. 


Secretaría Asistencial (Res. 159/14 HCD) 


Supervisar, en forma centralizada, todas las tareas de apoyo requeridas para el 


desempeño efectivo de las actividades académico-asistenciales de la Facultad y el 


funcionamiento coordinado, en los aspectos operativos  y administrativos de los 


servicios asistenciales a cargo de las Cátedras y servicios a su cargo. Aprobar el 


plan de compras de insumos odontológicos, el seguimiento y su ejecución 


conjuntamente con la Secretaría Administrativa. Intervenir en la revisión del plan de 


contingencias. Analizar las prestaciones realizadas y los insumos utilizados, y 


evaluar periódicamente los datos con la Secretaría Administrativa. 


Prosecretaría Asistencial 


Realizar la coordinación asistencial no docente y de los servicios que presta la 


Facultad. 


Secretaría de Ciencia y Tecnología (Res. 159/14 HCD) 


Promover líneas de investigación y elaborar políticas de acción que favorezcan el 


desarrollo de actividades científicas y tecnológicas. Favorecer el desarrollo de la 


investigación científica interdisciplinar o multidisciplinar con participación de 


profesores, tesistas, becarios y estudiantes. Promover la publicación y difusión de 


las investigaciones científicas realizadas en el ámbito de la Facultad. Programar y 


evaluar junto con la Secretaria de Posgrado, la actividad de investigación 
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relacionada a las Carreras de Posgrado y aportar la cooperación técnica cuando la 


elaboración de los proyectos así lo requiera.  


Participar con la Secretaría de Ciencia y Técnica del Rectorado de la Universidad 


de Córdoba para la coordinación de las siguientes actividades: - Otorgamiento y 


control de Subsidios para Investigación, control de Becas de Investigación y 


otorgamiento de Subsidios para viajes relacionados con actividades de 


investigación. - Asesorar a los docentes-investigadores, sobre la elaboración de 


proyectos de investigación para la obtención de Subsidios. 


Subsecretaría de Relaciones Internacionales (Res. 159/14 HCD) 


Canalizar y profundizar las relaciones con otras instituciones de educación superior 


del país, del extranjero y asociaciones profesionales en su área de incumbencia. 


Coordinar e implementar acciones de movilidad docente y de estudiantes con 


instituciones nacionales y extranjeras, conjuntamente con las Secretarias 


Académica, de Extensión y de Posgrado, en el marco de las actividades 


curriculares. Vincularse con organismos nacionales e internacionales con el objetivo 


de promover la investigación científica en la Facultad. 


Consejo de Ciencia y Técnica (Res. 271/14 HCD) 


Asesoramiento a graduados y docentes-investigadores sobre la elaboración de 


proyectos de investigación, sobre búsqueda de fuentes de financiamiento y 


publicaciones científicas. Representación de la Secretaría de Ciencia y Técnica 


ante el Comité Académico de Investigación de la Facultad de Odontología. 


Articulación de la Secretaría de Ciencia y Técnica con el Área de Biología 


Odontológica (ABO). Actividades tendientes a la promoción de la investigación 


entre los estudiantes de grado. Actividades tendientes a la promoción de la 


investigación científico-tecnológica con el fin de lograr la transferencia de 


conocimientos al sector productivo. 


Área de Biología Odontológica  - ABO (Res. 120/09 HCD) 


Brindar al usuario la posibilidad de procesar las imágenes captadas  a través del 


microscopio o por otras vías para su posterior análisis mediante programas "ad 


hoc". Asesorar a tesistas, docentes, becarios y/o pasantes, como así también, a 


todas aquellas personas de la comunidad que requieran de los servicios que se 


brindan. Ofrecer la infraestructura con que se cuenta, de tal manera que sea 


aplicada acorde a las exigencias metodológicas que exige el desarrollo de una 


investigación de excelencia. Introducir y programar actividades que resulten del 


máximo provecho entre quienes recién contacten con este tipo de tecnología y 


aquellos ya familiarizados con ella, como así también para todos los que de una u 


otra manera deseen integrarlas a su trabajo.  
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Secretaría de Posgrado (Ord. 3/19 HCD) 


Diseñar políticas que ayuden a consolidar las actividades de investigación, la 


generación de conocimientos científicos y tecnológicos y la constante actualización 


profesional de egresados universitarios. Programar y evaluar con la Secretaría de 


Ciencia y Técnica la actividad de investigación relacionada con las carreras de 


Posgrado, como así también lo referido a convenios, pasantías y otras actividades 


que fomenten la capacitación profesional y la investigación en otros centros del país 


y del extranjero. Expedir y suscribir conjuntamente con los Directores de Carreras y 


de Cursos, las certificaciones que acrediten la realización de los mismos. Participar 


en lo que le incumbe en todo lo relativo a los procesos de Evaluación y acreditación 


de las carreras de grado y de posgrado de esta Facultad. Desempeñarse como 


representante de la Escuela de Posgrado ante el Consejo Asesor de Posgrado de 


la Secretaría Académica de la Universidad. 


Subsecretaría de Posgrado (Ord. 3/19 HCD) 


Ejercer la supervisión de todos los aspectos vinculados al funcionamiento de la 


Escuela de Posgrado. Colaborar con la Secretaría de Posgrado en la programación 


de actividades, en la confección de la memoria anual y en toda otra tarea vinculada 


al funcionamiento de la Escuela de Posgrado. Asumir las funciones que le fueran 


delegadas por el Secretario/a de Posgrado, en ausencia de éste.  


Secretaría de Relaciones Interinstitucionales (Res. 159/14 HCD) 


Canalizar y profundizar las relaciones con otras instituciones de educación superior 


del país, fundaciones, ONG y asociaciones profesionales en su área de 


incumbencia. Establecer canales de comunicación fluidos con organismos 


nacionales de salud y de educación; tendientes a coordinar acciones conjuntas 


entre la Facultad y otros organismos. Optimizar y supervisar la ejecución de los 


convenios marco y específicos en su área de incumbencia. 


Secretaría de Asuntos Estudiantiles (Res. 159/14 HCD) 


Proponer medidas tendientes a incentivar en los estudiantes el sentido de 


pertenencia a la Facultad. 


Optimizar los trámites relacionados con las actividades académicas de los alumnos 


de grado. Aportar a la mejora de la calidad de la formación de los estudiantes, a 


través de la promoción de pasantías o prácticas en hospitales, facultades e 


instituciones reconocidas y la participación en actividades extracurriculares y de 


difusión científica. Realizar, conjuntamente con la Secretaría Académica, el 


diagnóstico de las condiciones académicas y pedagógicas que impulsan u 


obstaculizan aprendizajes de calidad en los alumnos. Gestionar becas de ayuda 
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económica para los alumnos. Coordinar actividades deportivas, artísticas y 


recreativas que atiendan a las necesidades e intereses de los estudiantes. Impulsar 


relaciones entre esta Secretaria y Secretarías Estudiantiles de esta Universidad y 


de otras Universidades del País y del Exterior, a fin de compartir proyectos que 


beneficien la formación de los estudiantes de nuestra Facultad. 


Subsecretaría de Asuntos Estudiantiles (Res. 476/16 HCD) 


Asistir a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles en todos los aspectos relacionados 


al área de acuerdo a las funciones indicadas al respecto. 


Secretaría de Extensión (Res. 159/14 HCD) 


Promover el sentido social, político y académico de la extensión universitaria. 


Impulsar, generar y coordinar actividades de extensión intra y extramuros 


tendientes a promover la salud de la población. Apoyar las actividades 


extensionistas que generan las distintas cátedras y servicios, de la Facultad. 


Gestionar la firma de convenios con entidades nacionales provinciales y 


municipales y/o acuerdos de colaboración recíproca con Instituciones de bien 


público para el desarrollo y ampliación de las acciones de extensión a la 


comunidad. 


Consejo Asesor de Extensión (Res. 262/10 HCD) 


Colaborar con la Secretaría de Extensión en la elaboración de un plan anual. 


Analizar las iniciativas para la formulación y elaboración de proyectos y de 


actividades de extensión. Contribuir al intercambio dinámico entre las actividades 


de extensión y las de vinculación con el medio. Proponer criterios y procedimientos 


para el logro de los objetivos planteados. Colaborar en el desarrollo, seguimiento y 


evaluación de los proyectos y programas presentados ante la Secretaría de 


Extensión. Proponer un plan de formación continua, permanente e integral 


accesible a todos los egresados, considerando ubicación geográfica, de modo de 


atender tanto a los profesionales de Córdoba Capital como a los del interior y de 


otras provincias. Colaborar con la Secretaría de Extensión en la firma de convenios 


y acuerdos con entidades profesionales. 


Secretaría del Egresado (Res. 159/14 HCD) 


Proponer un plan de formación continua, permanente e integral accesible a todos 


los egresados, considerando ubicación geográfica, de modo de atender tanto a los 


profesionales de Córdoba Capital como a los del interior y de otras provincias. 


Colaborar con la Secretaría de Extensión en la firma de convenios y acuerdos con 


entidades profesionales. Garantizar una oferta permanente de capacitación 


formación y actualización para los graduados. 
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Subsecretaría del Egresado (Res. 519/17 Dec.) 


Asistir a la Secretaría del Egresado en todos los aspectos relacionados al área de 


acuerdo a las funciones indicadas al respecto. 
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Secretaría Académica 


 


Comisión de Seguimiento del Plan de Estudios (Res. 128/16 HCD) 


Realizar la revisión y evaluación del Plan de Estudios identificando sus fortalezas y 


debilidades. Supervisar la planificación y organización de las actividades 


académicas, evaluando el proceso de enseñanza-aprendizaje. Informar a los 


Departamentos Académicos respecto de las oportunidades de mejora en la 


articulación vertical de los contenidos. Comunicar a los Equipos Docentes respecto 


de las oportunidades de mejora en la articulación horizontal de los contenidos. 


Recomendar el dictado de asignaturas optativas para cubrir áreas de vacancia en 


relación a las incumbencias del título. Elaborar informes semestrales donde se 


detalle el diagnóstico realizado y las propuestas de mejora para subsanar las 


debilidades identificadas. 


Servicio de Orientación y Tutorías (Res. 120/15 HCD) 


Orientar a los estudiantes ingresantes a lo largo del primer año decursado. Articular 


con el Servicio de Atención al Alumno, para el acompañamiento de los estudiantes 


en las dificultades específicas que experimenten en su recorrido académico. 


Producir informes de desempeño académico y sugerencia de orientaciones para la 


mejora del rendimiento estudiantil, destinados a la Secretaría Académica y al 


conjunto de cátedras de la Facultad. 


Equipos Docentes (Res. 411/15 HCD)  


Seleccionar los contenidos que contempla la Resolución Ministerial 1413/08 


desarrollados en el Plan de Estudios 2011. Verificar que las cátedras paralelas 


ofrezcan condiciones de igualdad en la calidad de la formación. Comprobar la 


actualización de contenidos, metodologías de enseñanza y bibliografía. Coordinar 


horarios de actividades teóricas y prácticas. Planificar actividades integradas entre 


las distintas Cátedras. Tomar conocimiento de logros y dificultades de los 


estudiantes enlas asignaturas que integran cada Equipo Docente. Elaborar un 


cronograma semestral con la distribución de fechas de exámenes parciales de cada 


asignatura y de todas las actividades obligatorias, a fin de evitar superposiciones. 


Velar por la excelencia académica. 


 


 







 
 


Organigrama de la Facultad de Odontología 
- Funciones -  Página 13 
 


Departamentos Académicos (Ord. 2/14 HCD) 


Coordinar la enseñanza de las asignaturas bajo la supervisión de Secretaría 


Académica y con la participación en el asesoramiento de la Asesoría Pedagógica. 


Discutir y analizar el proyecto didáctico de cada cátedra que considerará: los 


contenidos, las metodologías de enseñanza y la actualización científico-académica 


y pedagógica del personal docente del Departamento Académico. Promover la 


formación de recursos humanos en las Cátedras que integran el Departamento 


Académico y coordinar sus actividades con criterio inter y multidisciplinario. 


Impulsar la investigación a nivel de las Cátedras y coordinar las actividades a tal fin 


con la Secretaría de Ciencia y Técnica con el objeto de la elaboración de proyectos 


y/o programas de investigación por Departamento. Solicitar a las secretarías 


pertinentes la suscripción de convenios de acción y de cooperación con otras 


instituciones. 


Asesoría Pedagógica 


Estimular la formación de los docentes, en forma ininterrumpida, a través del Plan 


de Formación Docente Inicial. Desarrollar Cursos de Actualización Docente. Ofrecer 


cursos cortos en temáticas relacionadas con la metodología de la enseñanza en 


Ciencias de la Salud. 


Consejo Interdepartamental (Ord. 2/14 HCD) 


Organizar, coordinar y supervisar los Departamentos Académicos. Supervisar los 


Planes de Actividades Académicas de cada Cátedra y su posterior cumplimiento a 


través de la Memoria de Cátedra. Elevar a Secretaría Académica, y por su 


intermedio al Honorable Consejo Directivo, la memoria anual del Departamento. 


Considerar y expedirse sobre todo asunto que le fuera sometido a estudio por el 


Honorable Consejo Directivo, el Decanato, y las distintas Secretarías.  
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Secretaría de Posgrado 


 


Escuela de Posgrado (Ord. 3/19 HCD) 


Diseñar políticas que ayuden a consolidar las actividades de investigación, la 


generación de conocimientos científicos y tecnológicos y la constante actualización 


profesional de egresados universitarios. 


Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado (Ord. 3/19 HCD) 


Fomentar y organizar las actividades de la Escuela de Posgrado. Evaluar los 


antecedentes académicos y científicos de los directores y equipos docentes para 


dictar las Carreras de Posgrado o las actividades del Área de Formación Continua y 


avalar las propuestas de su designación. Evaluar y avalar el Plan Anual de 


Actividades y elevarlos al H. Consejo Directivo para su aprobación. Expedirse sobre 


asuntos docentes, administrativos puestos a su consideración.  


Consejo Asesor de las Carreras de Doctorado y Maestrías (Ord. 3/19 HCD) 


Analizar y seleccionar, en base a los antecedentes académicos y en investigación a 


los docentes/investigadores estables e invitados, responsables del desarrollo de los 


módulos del Ciclo Introductorio de la Carrera (previa selección en el ámbito de la 


Facultad, de la UNC, o de otra Institución) y proponer su designación al H. Consejo  


Directivo. Supervisar la planificación, ejecución y evaluación de las actividades 


científicas y académicas, desarrolladas por el cuerpo docente durante el Ciclo 


Introductorio de la Carrera y designar el coordinador responsable. Evaluar, a través 


del análisis de la ficha de inscripción, de la documentación presentada y de una 


entrevista personal, si el postulante reúne las condiciones para su admisión e 


inscripción en el Ciclo Introductorio de la carrera.  


Efectuar un análisis general del anteproyecto de Tesis presentado a los fines de 


conformar -con expertos en el área a investigar- la Comisión de Tesis y solicitar al 


H. Consejo Directivo su designación. Analizar los antecedentes del Director de 


Tesis y del Codirector, si lo hubiera-, de los integrantes de la Comisión de Tesis y 


proponer su designación al H. Consejo  Directivo. Seleccionar el Evaluador Externo 


según el área disciplinar de la tesis doctoral para integrar el jurado de tesis y 


proponer su designación al H. Consejo  Directivo. Conformar el Jurado de Tesis y 


proponer su designación ante el H. Consejo Directivo. Solicitar al Honorable 


Consejo Directivo la baja del tesista o del director (Artículo 22) y la disolución de la 


correspondiente Comisión de Tesis cuando por abandono u otros motivos el alumno 
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dejará de pertenecer a la carrera. Considerar toda situación especial que se 


presentare referida a la marcha de la Carrera de Doctorado. 


Consejo Asesor de las Carreras de Especialización (Ord. 3/19 HCD) 


Atender las necesidades de las carreras en funcionamiento y contribuir a la solución 


de los problemas que surgieren, partiendo de los postulados del Reglamento que 


rige las actividades de las respectivas carreras. Proponer y estimular nuevas 


carreras de especialización, según las necesidades. Analizar, en términos 


generales, el proyecto de creación de nuevas carreras propuestas por el Director y 


su respectiva Comisión de Especialización y sugerir o consensuar las 


modificaciones que considere oportuno. Proponer ante el H. Consejo Directivo de la 


Facultad, a través del Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado, la 


designación del Director de la Carrera.  


Aprobar la formación de las Comisiones de Especializaciones. Evaluar los centros 


extra Facultad propuestos para el desarrollo de prácticas de la Especialización 


exigidos por CONEAU. Coordinar y asesorar a las Comisiones de Especializaciones 


en todos aquellos asuntos vinculados a su actividad específica. Considerar las 


posibles modificaciones de las carreras propuestas. 
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Áreas No Docentes 


 


Dirección General Administrativa  


Dirigir y coordinar la planta no docente técnico administrativa y de servicios 


generales de la Facultad. Participar en la formulación de políticas y planes de 


conducción, y controlar la ejecución de los mismos. Supervisar y controlar el 


desempeño de los Directores de las Áreas técnico administrativas y de servicios 


generales. 


Área Administrativa 


Elaborar notas y otras comunicaciones en el sistema GDE. Administrar la mesa de 


entradas, salidas y el archivo. Administrar y controlar las licencias del personal 


docente y no docente. Elaborar y administrar los legajos del personal. Organizar y 


brindar asistencia en las actuaciones del H. Consejo Directivo. Cargar documentos 


al Digesto de la Facultad y comunicarlo al Digesto de la UNC. Realizar 


certificaciones  de servicio, de largo tratamiento, apto físico, y legalizaciones. 


Área Biblioteca 


Coordinar, planificar y ejecutar la gestión administrativa y patrimonial de la 


Biblioteca y el Museo Histórico de la Facultad. Gestionar adquisiciones de 


bibliografía, tecnología y  mobiliario. Presentar informes, solicitudes y rendición de 


subsidios otorgados a bibliotecas de la Universidad Nacional de Córdoba por la 


Secyt y la Prosecretaría  de la UNC a través del Programa de Bibliotecas UNC. 


Implementar medidas de conservación y preservación documental. Participar del 


Consejo de Directores de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas de la UNC. 


Garantizar los servicios bibliográficos a la comunidad tanto presenciales como 


electrónicos, basado en las necesidades curriculares de las carrera de grado y 


posgrado de la Facultad de Odontología. Gestionar la carga de la producción 


científica institucional al Repositorio Digital Universitario (RDU), Promover la 


formación de usuarios de la información a través de talleres de capacitación a 


equipos docentes, investigadores y alumnos. Gestionar y coordinar las actividades 


del CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación). 


Área Concursos y Control de Gestión Docente (Res. HCD 385/16) 


Programar y coordinar todas las actividades administrativas inherentes a los 


llamados a concursos, al control de gestión a docentes por concurso y a las 


selecciones internas para cubrir cargos docentes. Confeccionar todos los actos 


administrativos inherentes al movimiento del personal docente, Eméritos, 
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Consultos, Plenarios, renuncias, prórrogas, licencias, etc. Confeccionar los actos 


administrativos relacionados a impugnaciones, recusaciones, ampliaciones de 


dictámenes, excusaciones, tribunales, comités evaluadores, etc. Asesorar a 


autoridades y público en general sobre reglamentaciones de concursos, 


designaciones de personal, regímenes especiales, control de gestión docente, etc. 


Actualizar banco de datos de profesores y observadores en condiciones de integrar 


jurados y comités evaluadores y los programas específicos sobre concursos, control 


de gestión docente y del personal docente de la Casa. Elaborar informes 


institucionales solicitados por secretarías y autoridades de la Facultad. Tramitar 


expedientes relacionados al área. Publicar y difundir los actos inherentes al área. 


Colaborar en la confección de, las actas de sorteos de temas y de dictámenes de 


jurados de concursos y de control de gestión docente. Elaborar padrones docentes. 


Crear y cargar los legajos docentes. 


Área Económico Financiera 


Asesorar a las autoridades de la Casa en relación a la gestión económico-


financiera. Realizar informes económicos de factibilidad de los contratos de 


posgrado, de los profesionales independientes de la Facultad y del Personal en 


relación de dependencia. Ejecutar pagos al Personal Contratado en Relación de 


Dependencia, horas extras del personal no docente, complementarias docentes y 


de autoridades, y becas. Realizar la facturación de Recursos Propios y auditorías 


contables de los subsidios de SECYT entregados a  la Facultad de Odontología y el 


correspondiente asesoramiento a los profesores. Realizar conciliaciones bancarias 


mensuales e  informes mensuales del programa SUMAR. Administrar el 


Presupuesto de la Institución de acuerdo a decisiones tomadas por las autoridades. 


Administrar el patrimonio. Realizar los procedimientos de compras. Asesoramiento 


personalizado sobre compras menores y procedimientos a realizarse. Hacer 


retenciones impositivas. Controlar y cargar en el Sistema de Economato de la 


Facultad la mercadería recibida y entregada.  


Área Enseñanza 


Realizar trámites académicos de los alumnos. Realizar la admisión  y seguimiento 


de pases de alumnos que provienen de otras  Facultades y la admisión de alumnos 


extranjeros. Realizar la atención por ventanilla a alumnos. Desarrollar la 


programación del Sistema Guaraní  para matrícula, ingreso, exámenes, etc. Cargar 


en el Sistema Guaraní los  tribunales y fechas  de exámenes. Generar legajos de 


egresados. Realizar trámites  de  reválidas  de títulos de odontólogos  para el 


extranjero. Confeccionar certificados de ayudantes alumnos.  


 


 







 
 


Organigrama de la Facultad de Odontología 
- Funciones -  Página 18 
 


Área Informática 


Proveer de soporte informático a la Facultad de Odontología. Analizar, desarrollar, 


implementar, mantener y controlar todos los sistemas informáticos de la Facultad. 


Mantener y administrar la red de datos. Controlar, a través de inventarios, todo el 


equipamiento informático de la Facultad. Brindar soporte y capacitación informática 


al personal de las áreas administrativas y académicas. Asesorar para  la 


adquisición de software y hardware destinado a las áreas administrativas y 


académicas. Asesorar  a las Autoridades en planes de desarrollo informático para 


las áreas administrativas, y en caso de ser necesario a las áreas académicas. 


Establecer las políticas de seguridad informática pertinentes. Realizar auditorías de 


seguridad informática y estudios necesarios para el logro de los objetivos arriba 


mencionados. 


Área Mantenimiento y Producción 


Realizar mantenimiento de los edificios, instalaciones y equipamiento de la 


Facultad, en cuanto a funcionamiento, conservación, reparación y ejecución de 


obras menores. 


Área Medios Audiovisuales 


Receptar materiales de estudio para su diagramación e impresión. Realizar 


impresión de materiales para las áreas administrativas. Elaborar materiales (diseño 


de banners y posters videos, presentaciones, power-point institucionales, fotografía) 


para eventos institucionales. Asistir técnicamente (en sonido y equipos multimedia) 


en los eventos de la Unidad Académica. 


Área Oficialía 


Receptar, controlar  y grabar actas de exámenes finales de la carrera de grado. 


Rectificar actas de exámenes finales. Otorgar materias por equivalencias. Archivar  


y  custodiar  las actas de exámenes finales. Procesar los trámites generados por los 


egresados  a los fines de emitir diplomas. Emitir y controlar certificados analíticos 


parciales (alumnos) y finales (egresados). Resguardar el archivo de legajos de 


graduados. Gestionar los diplomas de grado previo a su entrega.  


Organizar y planificar las Colaciones de Grado de la Facultad, y organizar las 


colaciones privadas. Asesorar a la Secretaría Académica con respecto al régimen 


de correlatividades, planes de estudio, sanciones, etc. Atender y asesorar al 


público: alumnos, egresados y docentes. 
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Área Técnica Administrativa de la Escuela de Posgrado 


Gestionar y administrar los trámites y tareas económico-financieras de los cursos y 


carreras de posgrado (cobranzas a alumnos, pago de honorarios a docentes). 


Administrar el módulo de Posgrado. 


Realizar las gestiones administrativas de las carreras de Posgrado, colaborar en los 


procesos de Acreditación ante CONEAU, atender a docentes y alumnos, gestionar 


el Sistema Guaraní, realizar el seguimiento de pacientes en el Sistema Odontsis y 


asistir a los Consejos Asesores de las carreras de las carreras de Posgrado. 


Elaborar el organigrama de cursos de Posgrado, administrar los espacios físicos, 


brindar información sobre los cursos y realizar la difusión electrónica de los cursos. 


Área Secretarias de Cátedra y Bedelía 


Asesorar a las Autoridades en temas concernientes a organización de actividades 


de los alumnos. Participar en la organización del CINFO, receptar a los ingresantes 


y entrenarlos en manejo de Sistema Guaraní. Planificar y desarrollar tareas 


relacionadas a distribución de espacios físicos (en colaboración con la Secretaría 


de Planeamiento Físico de la UNC). Coordinar con el Área enseñanza para agilizar 


trámites de alumnos. Archivar actas de exámenes, fichas, notas, etc. Asistir a los 


docentes en los exámenes (firma de actas, copias, control de libretas, y  archivo de 


fichas).Inscribir cursantes, entregar y receptar fichas, organizar comisiones. 


Confeccionar actas de condición final. Receptar pacientes, confeccionar bonos para 


pago de prestaciones, archivar historias clínicas. 


Área Servicios Generales 


Realizar tareas de limpieza y ordenamiento de los edificios y del  mobiliario de la 


Facultad. Prestar servicio de cafetería y refrigerio. Administrar el equipamiento y las 


llaves. Realizar tareas de mensajería. 


Área Personal y Sueldos 


Confeccionar legajos del personal. Gestionar Seguros de Vida obligatorios 


personales y patronales. Cargar novedades mensuales en el Sistema de liquidación 


de sueldos. Ejecutar tareas para el pago de asignaciones complementarias y horas 


extras. Controlar la planta de personal a través del Sistema de Planta. Asesorar al 


personal en materia de sueldos y retenciones impositivas. Gestionar y controlar las 


declaraciones juradas de bienes personales y otras declaraciones relacionadas con 


la oficina anticorrupción. Elaborar certificados de Servicios. Gestionar y coordinar 


trámites de asignaciones familiares (ANSES). Controlar y firmar recibos de sueldo. 
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Área Operativa No docente y Contratos (Res. 376/16 HCD) 


Planificar y gestionar el proceso de contratación del personal docente de la Escuela 


de Posgrado, no docente y de contrataciones de personal. Gestionar el proceso de 


concursos para cubrir cargos no docentes y confeccionar las resoluciones de 


designación correspondientes. Confeccionar y gestionar el legajo electrónico del 


personal no docente. Realizar las altas tempranas del personal docente, no docente 


y contratado. 


Dirección General Operativa Asistencial (Res. 655/18 Decanal) 


Desarrollar tareas de dirección, coordinación, programación profesional y 


organización general de las Áreas de Admisión, Diagnóstico y Derivación de 


Pacientes, Área de Especialidades de la Salud aplicadas a la Odontología, Área 


Asistencial y Área de Imagenología Odontológica Digital. Contribuir en la 


formulación de políticas y planes de conducción. Contribuir en la preparación y 


control de programas y proyectos asistenciales. 


Área de Admisión, Diagnóstico y Derivación de Pacientes 


Receptar los pacientes que acuden a la Facultad por primera vez. Realizar la 


apertura de la historia clínica en el sistema informático de registro de pacientes. 


Realizar un diagnóstico presuntivo de la condición bucal del paciente a través de 


una valoración clínica y radiográfica de la cavidad bucal. Gestionar el sistema 


informático de registro y seguimiento de pacientes, coordinando y registrando las 


derivaciones indicadas. 


Registrar a los pacientes atendidos en las Cátedras incorporando las historias 


clínicas al sistema informático. Fomentar la educación y promoción de la salud 


bucal a través de acciones directas sobre los pacientes concientizando sobre la 


importancia de mantener una buena salud bucodental. Mantener actualizada la 


información sobre las actividades de las diferentes Cátedras y Servicios a los fines 


de brindar una adecuada orientación a los pacientes. Participar en la planificación, 


organización, ejecución y evaluación de programas de salud. 


Área Asistencial 


Realizar atención odontológica general a pacientes de PASOS (Plan de Asistencial 


Social Solidaria – UNC) y  a la comunidad en general. Ejecutar las tareas de 


esterilización de instrumental de alumnos para la práctica clínica de grado. Realizar 


tareas de enfermería y asistencia dental a la práctica clínica odontológica en 


Cátedras, Consultorios, Posgrado y Servicios Asistenciales. Realizar soporte 


técnico de prótesis dental en Cátedras, Consultorios y Servicios Asistenciales. 
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Área de Especialidades de la Salud Aplicadas a la Odontología 


Departamento Médico 


Efectuar el examen clínico de los pacientes cuando lo soliciten las Cátedras o las 


Áreas, informando a estas sobre las características clínicas generales a los fines 


del tratamiento específico que deba realizarse. Brindar asistencia clínica previa a 


los enfermos que deban ser sometidos a cirugía odontológica de alta complejidad, a 


pedido del profesor. Informar sobre el riesgo quirúrgico del enfermo a intervenir, 


completando el examen clínico con análisis de laboratorio y electrocardiograma. 


Monitorear los pacientes con riesgo quirúrgico durante el acto operatorio, cuando lo 


solicite el profesor. Resolver las urgencias médicas que puedan derivar de las 


intervenciones quirúrgicas o de cualquier otra emergencia en el ámbito de esta 


Facultad. Brindar asistencia al personal de la Casa y a los alumnos, siempre que se 


trate de la necesidad de tratamiento inmediato. Colaborar con las Cátedras que lo 


soliciten para la atención de los pacientes que requieran de un informe médico 


previo. 


Departamento de Fisioterapia Odontológica 


Complementar la actuación profesional odontológica en áreas como Ortodoncia, 


Oclusión, Cirugía, Periodoncia, etc. con rehabilitación fisiokinésica, para un enfoque 


preventivo, terapéutico y rehabilitador del proceso de salud-enfermedad. 


Departamento de Bioterio 


Coordinar, planificar y organizar las actividades referidas a la procreación, 


desarrollo y distribución de animales de laboratorio con fines de investigación. 


Garantizar el cumplimiento de los requerimientos de salud y bienestar de animales 


de experimentación para cada una de las especies que allí se mantienen, 


respetando los principios éticos.  


Área de Imagenología y Diagnóstico digital 


Realizar prácticas radiológicas intra y extraorales específicas solicitadas por 


profesionales, a pacientes que sean atendidos en esta Unidad Académica, como 


así también a los estudiantes de la UNC afiliados a PASOS. Brindar servicios 


radiológicos de diagnóstico a  pacientes derivados de otras Instituciones de Salud, 


tanto públicas como privadas. Colaborar con los distintos Servicios de la Facultad 


en la prestación de imágenes Buco-Máxilo-Faciales para las actividades de 


investigación que se desarrollan en cada una de ellos, otorgando asesoramiento 


metodológico y procedimental a todos aquellos profesionales que desarrollen 


protocolos de investigación. Brindar asesoramiento y capacitación especializada al 


grado y pos-grado en TCCB (Tomografía Computada ConeBeam). 
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